 Pide institución estadounidense a PGR cumplir con Ley de Transparencia
· El IFAI ordenó a PGR la entrega del expediente de la “masacre de El Charco”; la fiscalía tiene 10 días para cumplir.

· En su impugnación, el NSA invocó violaciones graves de derechos humanos para desclasificar la averiguación previa.

Washington, D.C. Diciembre 17, 2009.- El National Security Archive (NSA), un instituto de investigación estadounidense sin fines de lucro con sede en la Universidad George Washington, fue notificado esta tarde de la resolución emitida por el IFAI en noviembre pasado, mediante la cual se otorga acceso a la averiguación previa 109/A1/98/B, iniciada por la PGR tras la llamada “masacre de El Charco”, ocurrida en Guerrero en junio de 1998.

La resolución del IFAI, contenida en el expediente 3804/09, derivó de un recurso de revisión interpuesto por los investigadores del NSA Kate Doyle, Emilene Martínez  Morales y Manuel Mora MacBeath, ante la negativa de la PGR a entregar copia de la versión pública de la averiguación previa iniciada a raíz de los hechos ocurridos en El Charco.

El NSA celebra el sentido de la resolución, pues resulta trascendente que el órgano garante de la  transparencia otorgue acceso a una averiguación previa a pesar de que a principios de año entró en vigor la reforma al artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, que prohíbe el acceso a las indagatorias aún cuando éstas ya hayan concluido.

Esta reforma ha sido calificada como un retroceso en la cultura de la transparencia en México, por ello reviste especial importancia lo dictado por el pleno del IFAI en el recurso de revisión que promovió este instituto de investigación.

En su resolución, el comisionado ponente Ángel Trinidad Zaldívar coincidió con los argumentos del NSA, en el sentido de que la información solicitada tenía que ver con violaciones graves a los derechos humanos y por tanto no podía ser reservada, de conformidad con el último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información.

Dicha normatividad establece: “No podrá invocarse el carácter de reservado cuando se trate de la investigación de violaciones graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad”.
No obstante la resolución favorable, es público que la PGR se ha resistido en reiteradas ocasiones a acatar las resoluciones del IFAI, lo que ha derivado en diversas sanciones administrativas que, sin embargo, no garantizan la entrega de la información.
Es por ello que, respetuosamente, el NSA pide a la PGR que acate los resolutivos del IFAI y cumpla con la entrega de la información en el plazo que marca la Ley de la materia, esto es 10 días hábiles contados a partir de la notificación.
Para más información sobre el NSA visite: http://nsarchive.org
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